
  

! Dr. Rolando Ruiz Vázquez ld NOTARIO SEGUNDO DE AZOGUES De. Polando 5 al azguez 
Teléfono: 2244-354 NOTARIO PUBLICO 

Nro. 187/2009 ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ 

MULTINEGOCIOS Y SERVICIOS MULNESER 

CIA LTDA ” QUE OTORGAN: ABOGADO 

MACARIO ZEA ZAMORA, INGENIERO 

FRANCISCO ZEA ZAMORA, y RAFAEL 

SARMIENTO ZAMORA A FAVOR DE JACOB 

  

ARMAS, JAZMIN ARMAS y DALILA LANDETA 

VINUEZA. 

      

CUANTIA :,300,00 

En la ciudad de Azoguesí capital de la provincia del 

ps 

Cañar, República del Ecuador, el día de ” LUNES DOS 

( 2 ) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, ante mi Doctor 

Rolando Ruiz Vázquez, Notario Público Segundo de este 

cantón Azogues, libre y voluntariamente, comparecen, 

por los cónyuges señores: Abogado WILFRIDO MACARIO ZEA 

ZAMORA y ROSA VIRGINIA VINTIMILLA OCHOA; Ingeniero 

FRANCISCO ÑORATO ZEA ZAMORA y ..ANA LUCIA MENDEZ 

PESANTEZ/ y, RAFAEL MARIO SARMIENTO ZAMORA y MARINA 
put 

NATALIA CAMPOVERDE HERRERA; y, por otra parte la señora 

ee 7 pa > pa 

PATRICIA ELIZABETH some Gante, yr caida de 

mandatariaf degr”JACOB ARMAS; JAZMIN ARMAS y DALILA LANDETA 

VINUEZA,Y conforme se desprende del documento de poder 

que se agregará como habilitante. Los comparecientes 

son Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para



  

obligarse y contratar, domiciliados en la jurisdicción 

de este cantón Azogues, a quienes de conocerlos doy fe; 

bien “i¡nteligenciados en Tos efectos y resultados 

legales del presente acto, me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, documento 

este que copiado literalmente es del tenor siguiente: “ 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo sírvase hacer constar una de TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES, de conformidad Tas siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- A la celebración 

de la presente escritura comparecen por una parte y en 

calidad de vendedores los cónyuges Abogado WILFRIDO a 

MACARIO ZEA ZAMORA y ROSA VIRGINIA VINTIMILLA OCHOA; C 

Ingeniero FRNCIsSO fononr ZEA ZAMORA y. ANA LUCIA 

MENDEZ PESANTEZ;' y, RAFAEL MARIO spréftenTo ZAMORA y 

MARINA NATALIA CAMPOVERDE HERRERA; y, por otra parte” 
quen 

la señora PATRICIA ELIZABETH ROMERO SARMIENTO, “en 

pr 
calidad de nandato jas las señoras: Dalila del Cármen gor 

Landeta Vinueza, “casada, Jazmín Natali Armas La eta, 

soltera, y Jacob Esteban Armas  Landeta, soltero, 

conforme consta del documento de poder que se agrega 

como habilitante, parte esta última a quienes se les 

denominará simplemente como los compradores 0 

adquirentes; los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, y
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domiciliados en la ciudad y Fes SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los vendedores Abogado WILFRIDO MACARIO 

ZEA ZAMORA y ROSA VIRGINIA VINTIMILLA OCHOA; Ingeniero 

FRANCISCO HONORATO ZEA ZAMORA y ANA LUCIA MENDEZ 

PESANTEZ; y, RAFAEL MARIO SARMIENTO ZAMORA y MARINA __ 

NATALIA CAMPOVERDE HERRERA, en calidades de A 

la Compañía MULTINEGOCIOS Y SERVICIOS MULNISER CIA 

LTDA, “la misma que se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el catorce de enero del año dos mil, 

ante el Doctor Rolando Ruiz Vázquez, Notario público 

del cantón Azogues, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Azogues con el número quince, el 
en 

ya 

Fémo año dos mil.- La Junta 

de socios de la Cenpañía 

MULTINEGOCIOS Y SERVICIOS MULNESER CIA LTDA, ceTebrada a 

   diez de febrero del 

General Universal 

el cinco de noviembre del presente año dos mil ocho, 

cuya copia +4e adjunta como documento habilitante, 

autorizó a.mlos socios Abogado WILFRIDO MACARIO LA 

ZAMORA; Aegeniero FRANCISCO HopeRrO ZEA ZAMORA UT : 

RAFAEL MARIO SARMIENTO ZAMORA, para que transfieran la 

totalidad de sus participaciones, esto es, cien 

participaciones de un dólar quem cada uno de ellos 

les corresponden, a favor as señoras Dalila del 

eN 

Cármen Am casada, Jazmín Natali Armas ta 

Landeta, 'soltera, y Jacob Esteban Armas Landeta,



soltero, representados” en este acto p Ta señora 

Patricia Elizabeth Romero sarmiento, TERCERA: OBJETO 

TRANSFERENCIA DE PARFECÍPACIONES. - Con los 

eE 
antecedentes expuestos+ los señores Abogado WILFRIDO 

  

    
MACARIO ZEA. “ZAMORA; Ingeniero FRANCISCO HONORATO..: “ZEA 

ZAMORA “y, RAFAEL MARI SRALENTO zan, co sus 

¡ Pa se 

    

   transfieren favor 
pa 

señoras Dalila del Cármen Landeta Vinueza, - casada, 
¿añ 

respectivas cónyuges 

es 

Jazmín Natali Arpa ”Landeta; somerY Jacob Esteban 

Armas Landeta, soltero, las cien participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de américa que a cade” 

de los vendedores les corresponden como socios de la 

Compañía MULPTÑEGOCIOS Y SERVICIOS MULNESER CIA LTDA.    

  

CUARTA: *CUANTIA- La cuantía es la de Trescientos 

dólares americanos. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de este instrumento. Atentamente, f) Dr. 

Néstor Bernal Pesántez. ABOGADO. Matrícula número 

doscientos sesenta y dos del Colegio de Abogados del 

Cañar”.- Así consta de la minuta que los 

comparecientes me presentan, la aprueban en todo su 

contenido y la dejan elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. 

DOCUMENTOS HABILITAN- -
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CUADOR 

2D yER ESPECIAL 

OTORGA: 

DALILA DEL CARMEN LANDETA VINUEZA e Hijos 

a. f. 

PATRICIA ELIZABETH ROMERO SARMIENTO 

LMTÍA: Indeterminada. 

PIAS: DADAS. 

o 

ciudad de Quito, “Capital de la República del Ecuador, 0) pa 

J / ] q 
hoj día Viernes diez y seis de Enero. del dos mil nueve pue 

    

   

  

¡ne 

otario , to de Ste Cantón Doctor Héctor         
   

  

   

llejo Espinoza, ¿comparecen los señores DALILA DEL CARMEN pan 
a E 

VINUEZA, casada, JAZMÍN NATALI ARM "TANDETA, 

STEBAN ARMAS LANDETA, soltero.- Los 

ayores de edad, de nacionalidad 

    
: e pianos 
Anvakiriana, conos dos en esta ciudad de Quito, hábiles 

o ¿UA    
obligarse, a quienes identifique con su 

¡esencia y con las cédulas de ciudadanía que me presentan



  

cuyas coplas adjunto de lo que doy fe y dicen: Que elevan a 

eo” ritura pública la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.- En 

co Kkegistro de Escrituras Publicas, sírvase incorporar una 
o 

a. FODER ESPECIAL al cos es siguientes cláusulas.- 

IR OMERA.-=  COMPARECIENTES a 2 Comparecen a CG rar la 

pienente Escritura Pública de PODER ESRBECTAL los señores: 

  

7d ie 

LántiA o DEL, ¿QERMEN LANDETA VINUE a it NATALI ARMAS 

LANDETA Lky JACOB ESTEBAN ARMAS. LANDETA, ecuatorianos, 

mayores de edad, casada y solteros respectivamente, 

aomiciliados en esta ciudad de Quito, capaces ante la Ley, 

Sd impedimento para celebrar este contrato, , «quienes 
3 

e A o 
Parte la      colparecen por sus propios derechos y por otr 

vonora PATRICIA ELIZABETH ROMERO SARMIENTO,” ecuatoriana, 
a ¿bn 

noyor de edad, domiciliada en la ciudad de Azogues, capaz 

ML da Ley.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - Los señores DALILA 

LANDETA, JAZMÍN ARMAS Y JACOB "ARMAS, compraron las 

participaciones de la Empresa "MULNESER CÍA. LTDA." para lo 

Cial existe la aprobación unánime de los anteriores socios 

ác esta Empresa.- TERCERA.- PODER ESPECIAL.- De conformidad 

lo que manda la Ley de Compañías en el articulado 

“correspondiente, es necesaria la presencia de los nuevos 

Farticipes ante el Notario Público para dar fe de esta 

¡Tansferencia de participaciones Y, aceptación de estas 

itansferencias y por la imposibilidad de acudir a la ciudad
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r SUBIO 

" Dr. Héctor Vallej O Espinoza NOTARIO PÚBLICO 

NOTARIO SEXTO DEL ANTÓN QUITO 

  

de Azogues, mediante este PODER ESPECIAL que se otorga “"Z 

favor de la señora PATRICIA ELIZABETH ROMERO SARMIENTO pre" 
ec 

cara que comparezca a nuestro nombre y cope entación a la 
5 E 

  

E 
+ 

cclebrar la cesión de Participaciones a nuestro favor.- 

ted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

31- estilo que aseguren la plena validez de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Rafael Sarmiento, con 

matricula número trescientos diez, del Colegio de Abogados 

del Cañar.- lLeída la presente escritura a los señores 

comparecientes íntegramente por mí el Notario, estos se 

afirman y ratifican en el contenido de la misma y para 

constancia firman con el suscrito Notario de todo lo cual 

AY Íe. 

    

   
   

Í Abla 
DALILA DEL CARMEN LANDETA VINUEZA 

á NATALI ARMAS LANDETA 

Se 177 
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po) rr 8  ESTEBÁN ARMAS LANDETA 

1723 1 312
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Se otorgó ánte mí, 

A PRIMERA 7 copia certificadas 
firmada Y 

ca aa el mismo día, lugar Y. fecha: de su celebración 

P
P
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AZOGUES A LOS 5 5 DIAS DEL MES DE-NOVIEMBRE 
| OS” SOCIOS DE 

| É pal ABG: MACARIO 

ING. FRANCISCO ZEA MORAS (SR: RAF SARMIENTO 

ZAMORA 'Y DR. RAFAEL SARMIENTO CAMPOVERDÉ QUIEN ACTUA 

COMO SECRETARIO AD-HOC, Y PREVIA CONVOCATORIA REALIZADA 

POR EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA PARA TRATAR SOBRE 

A CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, Y SIENDO LA 

HORA INDICADA SE DA INICO A LA SESION PREVIA CONSTATACION DEL 

GQUORUM REGLAMENTARIO, APROBADO EL ORDEN DEL DIA DE LA 

SESION EXTRAORIDNARIA, TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE 

QUIEN AGRADECE LA COMPARENCIA DE TODOS Y CADA DE LOS 

SEÑORES SOCIOS, Y ..MANIFIESTA ¡AL PLENO QUE ESION IDE 

CONSIDERACION DE "LA ASAMBLEA GENERAL LA CESION” DE 
PARTICIPACIONES “DE LOS SEÑORES, ING. SARMIENTO “ZEA ZAMORA. 
ABG. MACARIO ZEA ZAMO FAEL S ARMIENTO ZAM 
BENEFICO DE LOS SEÑOR JACOB ARMAS, “JAZMIN ARMAS Y SRA. 
DALILA LANDETA VINUEZA OR EL VALOR TOTAL DE CADA UNA DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LOS MENCIONADOS SOCIOS, SOLICITA LA 
PALABRA EL SR. RAFAEL SARMIENTO. ZAMORA Y MANIFIESTA ESTAR 
PLENAMENTE DE ACUERDO, LO QUE ES ELEVADO:A MOCION, MOCION 
ESTA, QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD, EL ING. FRANCISCO ZEA 
ZAMORA, PIDE LA PALABRA, Y MANIFIESTA: QUE PARA QUE SURTA 
EFECTO LA TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES CONTRA LA 
COMPANIA Y TERCEROS DEBE INSCRIBIRSE EN EL LIBRO DE 
PARTICIPACIONES Y SOCIOS, Y QUE DEBERIA HACER LO MAS . 
PRONTO POSIBLE. NUEVAMENTE TOMA LA PALABRA EL SEÑOR 
PRESIDENTE QUIEN MANIFIESTA POR HABER EXISTIDO UNANIMIDAD 
EN LA TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS 
NUEVOS SOCIOS, NO QUEDA. MAS' QUE AGRADECER A LOS 
PRESENTES, ORDENANDO QUE DE INMEDIATO SE PROSIGA CON LO 
MANIFESTADO EN LA LEY DE COMPAÑIAS, SIENDO LAS  12H10 EL 
SENOR PRESIDENTE DECLARA TERMINADA LA PRESENTE REUNION 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE MULTINEGOCIOS Y SERVICIOS “ 
MULNESER CIA. LTDA”. 

    

RAFAELISARMIENTO ZAMORA 
. GERENTE 

Al ALÍ o 
NG FRANCISCO ZEA ZAMORA , D AFAEL SARMIENTO Cc 

   



E 
Dr. Rolando E, Ruiz ganes 

NOTARIO PUBLICO 

Así consta de los documentos habilitantes que se dejan 

agregados a la presente escritura, para cuyo 

otorgamiento se observaron las formalidades de Ley. Y, 

leído que les fue integramente este instrumento a los 

otorgantes por mí el Notario, se afirman y ratifican en 

su contenido, y para constancia de To expuesto firman 

en unidad de acto conmigo el Notario, de lo cual doy 

fe.- f) Ilegible.- Ab. Wilfrido Macario Zea Zamora.- 

C.C. 030012698-4.- f) Rosa Vintimilla de Zea.- C.C. 

030031272-5.- TF) Ilegible.- Ing. Francisco H Zea 

Zamora.- C.C. 030048535-6.- f) Ilegible.- Ana Lucía 

Méndez Pesántez.- C.C. 030058900-9.- %f) Ilegible.- 

Rafael M Sarmiento Zamora.- C.C. 030020860-0.- f) 

Marina C de Sarmiento.- C.C. 030023222-0.- f) Patricia 

Romero S - C.C. 030186515-0.- f) Doctor Rolando Ruiz 

Vázquez. Notario. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello el 

      mismo día de su celebración. 

 



  

   

... esta fecha queda marginada la transferencia de participa és de la Compañía de 
“MULTINEGOCIOS Y SERVICIOS MULNOSER CIA. LTBHAS”, otorgado por los señores: 
Abg. Wilfrido Macario Zea Zamora y Rosa Virginia Vintimilla Ochoa; Ing. Francisco 
Honorato Zea Zamora y Ana Lucía Méndez Pesántez; Rafael Macario Sarmiento Zamora y 
Marina Natalia Campoverde Herrera a favor de los señores: JACOB ARMAS, JAZM 

ARMAS Y DALILA LANDETA VINUEZA.- Azogues, Febrero 09 “-2009.- “EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL INTERINO no. ana 
  

  

  

RAZON: Doy fe, que hoy lunes 9 de Febrero de 2009, he procedido 

a mrginar la presente escritura en el correspondiente protocolo 

de la escritura de constitución d9-1% Compañía " NULTINEGOCIOS 

Y SERVICIOS MI/JOSER CIA 1TD 

Azogues, Febrero 9 de 2009e     
REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 

  

NOMAS E TÓN AZOGUES   
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Dr. Rolando E. Rx logias 
NOTARIO PUBLICO 

Nro. 180/2009 ESCRITURA PUBLICA DE RESCILIACION DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR LOS SEÑORES INGENIERO 

FRANCISCO ZEA ZAMORA Y OTROS. 

CUANTIA : INDETERMINADA.    Á de Azoguesí capital de la provincia del 

Cañar, República del Ecuador, el día de hoy SABADO 

TREINTA Y UNO ( 31 ) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, 

ante mí Doctor lando Ruiz Vázquez. Notario Público 

Segundo de Yeste cantón, libre Coluntariamente, 
> 

E
 

, 
Y
 

O
 =
 

>
 
O
 
>
 

N
 

m
 

>
 comparece” los señores: Abogado “WILFRIE 

ZAMORA ' y ROSA VIRGINIA VINTIMIL OCHOA; Ingeniero 
0d S 

pap 

e [án” 

A ZEA ZAMORA y ANA LUCIA, MENDEZ 

PESANTEZ ;/ y, RAFAEL MARIO SARMIENTO ZAMORA y MARINA Y 

NATALIA CAMPOVERDE HERRERA. Los comparecientes son de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, domiciliados en la jurisdicción 

del cantón Azogues, a quienes de conocerlos doy fe; y 

bien “¡nteligenciados en los efectos y resultados 

legales del presente acto, al cual proceden con la 

capacidad civil necesaria y requerida en derecho, para 

su otorgamiento me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan, documento este que 

copiado literalmente es del tenor siguiente: " SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su



cargo, haga constar esta . pol 

TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONESf en la  Compañígus” 

“MULTINEGOCIOS Y SERVICIOS MULNOSER CIA LTDA”, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMAPRECIENTES.- Al otorgamiento de esta escritura 

pública comparecen los señores: Abogado  WILFRIDO 

MACARIO ZEA ZAMORA y ROSA VIRGINIA VINTIMILLA OCHOA; 

Ingeniero FRANCISCO HONORATO ZEA ZAMORA y ANA LUCIA 

MENDEZ PESANTEZ; y, RAFAEL MARIO SARMIENTO ZAMORA y 

MARINA NATALIA CAMPOVERDE HERRERA.- SEGUNDA: OBJETO. - 

Los comparecientes manifiestan, que libre y 

voluntariamente, por convenir a sus derechos e 

intereses, resciliar, invalidar o dejar sin efecto, en 

todas sus partes la escritura de transferencia de 

participaciones de Tos comparecientes señores Abogado 

WILFRIDO MACARIO ZEA ZAMORA y ROSA VIRGINIA VINTIMILLA 

OCHOA; Ingeniero FRANCISCO HONORATO ZEA ZAMORA y ANA 

LUCIA MENDEZ PESANTEZ; y, RAFAEL MARIO SARMIENTO ZAMORA 

y MARINA NATALIA CAMPOVERDE HERRERA, a favor de JACOB 

ARMAS, JAZMIN ARMAS y DALILA LANDETA VINUEZA, mediante 

escritura celebrada el lunes veinte y dos de diciembre 

del año inmediato anterior, ante el Notario Segundo de 

la ciudad de Azogues, autorizándose mutuamente para 

solicitar las correspondientes marginaciones. TERCERA: 

CUANTTIA. - La cuantía por su naturaleza es
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LA AAA hat Jomar Yo g 

NOTARIO PUSLICO 

indeterminada. Usted señor Notario agregue las demás 

cláusulas para la validez de este instrumento, así como 

se dignará marginar este acto en la matriz de la 

escritura que se deja sin efecto. Atentamente, f) 

Doctor Fernando Ruiz. Abogado. Matricula número 

trescientos noventa y cuatro del Colegio de Colegio de 

Abogados del Cañar “.- Así consta de la minuta que me 

presentan y la dejan elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. Se observaron. las formalidades de 

Ley. Y, leído que les fue este instrumento, se 

ratifican en su contenido, y para constancia firman en 

unidad de acto conmigo el Notario. Doy fe.-  f) 

Ilegible.- Ab. Wilfrido Macario Zea Zamora.- C.C. 

030012698-4.- f) Rosa Vintimilla de Zea.- C.C. 

030031272-5.- Tf) Ilegible.- Ing. Francisco H Zea 

Zamora.- C.C, 030048535-6.- Tf) Ilegible.- Ana Lucía 

Méndez Pesántez.- C.C. 030058900-9.- Tf) Ilegible.- 

Rafael M Sarmiento Zamora.- c.C. 030020860-0.- f) 

Marina C de Sarmiento.- C.C. 030023222-0.- Ff) Doctor 

Rolando Ruiz Vázquez. Notario. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

conflero esta PRIMERA COPIA 

      

    

  

CERTIFICADA, que la firmo y sello el 

Ímismo día de su nt 

EA,



  

12% FE: Que el presente documento 
tot: s:¿tico constante de...... e. Fojas(s) es 
cmpulsa 

/ques 1 1 FEB, 20 del 200, / 

  

¿an 

Certifico: Que con fecha 09 de febrero de 2009, consta marginada la escritura de 

RESCILIACIÓN de transferencia de participaciones de la Compañía “MULTINEGOCIOS Y 
SERVICIOS MULNOSER CIA. LTDA.”, otorgado por los señores: Abg. Wilfrido Macario 
Zea Zamora y Rosa Virginia Vintimilla Ochoa; Ing. Francisco Honorato Zea Zamora y Ana 
Lucía Méndez Pesántez; Rafael Macgrio0 Sarmiento Zamora y Marina Natalia Campoverde 
Herrera a favor de los señores: J B ARMAS, JAZMIN ARMAS Y DALILA LANDETA 
VINUEZA.- Azogues, FebreryY11 de 2009.- EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL INTERINO. 222 - 
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Azogues, 12 de enero del 2009 

Señores: _ 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE CUENCA 

Cuenca. 

De mis Consideraciones: 

La Compañia '"MULTINEGOCIOS Y SERVICIOS MULNESER CIA LTDA" con número de 

expediente 6825 comunica, Ju2 el día cinco de noviembre del 2008, se han 

registrado las siguientes transferencias de participacion=s en el libro de 

accionistas: 

CEDENTE 

Wilfrido Macario 

Za Zamora 

CC: 03901 2543-4 

Francisco Honorato 

Zea Zamora 
2d+ 0390485353-9 

Rafa=1 Mario 
Sarmiento Zamora 

CC: 0390208990 

CESTONARTO 

Valila del Carmen 

Landeta Vinueza 

CC:* 170585021-9 

Jazmín Natalí 

Armas Landeta 
201 172114552-7 

Jacob Esteban 

Arnas Landeta 
CO* 172334831-2 

TIPO DE INVERSION: Na“ional 

CEDENTES Y CESIONARTOS: Todos de na ionalidal Yecuntoriana. 

Los Cedentes tienen cien participaciones de un dóla” ansricano cada un, 

Por la faro bla asogida gue 3e de al presente, agradecemos anticipadamente 

tencanente, 

Tier E 
Rafael Sarmiento Zanoara 

a GERENTE SENERAL



”.



  

   , Multinegocios 
Le y servicios 

Gl 
  

Azogues, 10 de febrero del 2009 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Cuenca. 

De mis consideraciones: 

La Compañía “MULTINEGOCIOS Y SERVICIOS MULNESER CIA LTDA” con el 

número de expediente 6825 comunica que el día 5 de noviembre del año 2008, se ha 
registrado las siguientes transferencias de participaciones en el libro accionistas: 

CEDENTE CESIONARIO 

Wilfrido Macario Dalila del Carmen 

Zea Zamora Landeta Armas 

C:C 030012648-4 C:C 170586021-9 

Francisco Honorato Jazmín Natalí 

Zea Zamora Armas Landeta 

C:C: 030048535-6 C:C: 172114662-7 

Rafael Mario Jacob Esteban 

Sarmiento Zamora Armas Landeta 

C:C: 030020860-0 C:C: 172334831-2 

TIPO DE INVERSION: Nacional 

CEDENTES CESIONARIOS: Todos de nacionalidad Ecuatoriana. 

Los Cedentes tienen cien participaciones de un dólar americanos cada uno. 

Por la favorable acogida que se le de al presente, agradecemos anticipadamente. 

Atentamente. y   




